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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMu

ORDEN de. 1 de1ulio de 1970 ,por la que se dispone
8e cumPla. en. sus. p.tt>t:ños., tér1Tl.in.QS la s.ente.,?t.cía dic
tada por la s¡ila T.,éera ~l TrIl>linal S~preino en
recurso confencfOSo-tidmlttisttuflvo se!tUidO entre
«Ba.quera,_.Ku.sch,.e 11 MtU'tfn, S. A.» (<<Viajes Baku·
mar») 'V m Ad1ititdsitaclón General del Estádo.

Dmo Sr.: En recurRO contencloso-admínístratlvo numero
14..400, seguJ,do ante la Sala Tercera- del 'rtibunal Supremo entre
«Baqueta.. Kusche y ]Ylartin. S. A.» (<<Viajes Bakumar»), como
demandante, y la Administración General del Estado. como.de
manda<l~•. C<101tt& Resolución <le la Dlreoe\ón O<>nen¡,! <le Empre
sas y Actlvida<lesTurI.uc.. <le !ecl¡a 4 <le JuJj¡) <Ice 1969. ""bre
sanción de apercibimiento por carecer de Libro de Inspección. ha
recaído sentencia en 26 de ma.yo de 197.0, cuya parte dispositiva
literalmente dice:

«FaJlatllos:Que con desestimación total del presente recurso
oontenq-os6-a.dm1n1strativo _número 14.433 de 1ge9", interpuesto
por _el P:l1>CurIdor de los Tribunales .. dop. Fran~o Reina Guerra.
en .t1OJÍlbN y representación de «B~uera, KustüleYrdartín, So-

~~~p=f~lÍtI~~..~~~ <la.e 414e~:mg"~: 1~~e;~11
la qUe se lll1llOIÜa ll! recitttente.la SMicl6n <l. apetclblmlento por
no llevar el correspondiente Libro de Inspecclón; debemos decla
rar y declara;mos dicha resolución ajustada a derecho Sin ha
cer extitesa condena de costas. '

AS! por esta nuestra sentencia. que se publ1.cará en el «Bo
letín Oflcial del Estado» e iI).serta.rá en la «colecdób. Legisla"
tiva,». lo pronunclamos, mandamos y firmamos.»

En tAl virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en 108 ar
ticulas 103 y 105, ·apartado a) de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reruIadora de la Jurisdtcclón Conteneioso-Adtninl$tt'a
tiva. este M1n1sterlo ha. tenkio a bien disponer que se .cumpla
en sus propios términos la referida. sentenc1a, Dubl1cáhdose su
fallo en el «Boletín Oficial del Estado»

.Lo que comunieo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mUchos afi-os.
Madrid. 1 de julio de Uno..-? D., 1:"1 Suh."\ecret:lrio. H~rnán-

<Iez Sal11pBayo. .

!lUlO. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

ORDEN de ,7 c%e ju.lio de .1970. por laque ~e dis
pone se cumpla en SUs propios términos la. sen
tencta dietada por la Sala Tercera del Tribunal
supremo en recw'so contencioso-administrati:/lo se·
guido entre don Andrés Garrigó Torfa.jadu !I la
Administractón General del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso eonten<:ioso-adtninistrativo número
14.045. seguido ante la Sala Tel'eera del Tribunal Supremo.
entre don Andrés Garrigó TQi'tajada. como demandante, y la
Administración General del EStado, como demandada, contra
acuerdo del. Consejo ,de MiI1istro.a de fecha .2ti. de abril de .. 1969
que confirmó la multa de 50.000 pesetas impuesta al. rect1rtente
por: supuesta infracción de la Ley de: Prell8a e Imprenta, ba.
recaído sentencia en 18 de marzo de 1970< cuya parte dispositiva
literalmente dice:

«Fallamos: Que Con estimación total del presente recurso
contehcloso--admintstr-ativo n,Ümero. 14.045 de 1969, interpuesto
por el Procurador de J06 Tribunales don Leopoldo Puig Pérez
de In-estrosa, en nombre y r-epres.entadÓn de dOl), Andrés G-arri
gó TortaJada. contra acuerdo del. ConseJo de Mfniatros cie 25
de abrll de 1969 que resolvió en s:úplica el recurso interPUesto,
a su vez, contra la Orden del Miiüsterio de Información y
Turimno de 23 de diciembre de 196~. por. las que se imponían a
dicho recurrente la multa de cíncu:€'nta mí} pesetas .por Infrac
cioneS ~ la Ley de Prensa. debemos. declarar y declaramos no
ajustadas a derecho tales resólucion-es" que anulamos por esta
sentencia Sin hacer expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo-
letin Oficial del Estado» e insertarn. en la «ColeeciÓ11 lRgí¡:.:.
latiVl1», lo pronunciamos, mandamo!' v firmamos.»

En su virtud y en 'cumplimiento de lo d~sP:ae$to en 1{)S ar
tlculQ-fl.1QS y 105, apartad.o a), de la Ley. de tT dI!! dicIembre
de 1956, reguladora de la Jurisdlooión Contencioso:· Adrnlnis
tmttva.,

Este Ministerio. ha tenido a bien disponer que se cump~a.
en sus propios términos la refmda &entencia. puhlicándose -el
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

LQ que comunico a. V. 1. paz:a su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afia'"
Madrict, 7 de julio de 19,7Q.-f> D. el Subsecretario, Hel'~

nande7...Satilpe-layo

lImo Sr· SnbsE'{']'etario de TnformaC1(lli y Tlirü,mo.

ORDEN. de 29 de julio de 1970 por la que se d:tspo.
rie se cumpla en sus propioS' términos la sentencia
dktada por Id Sal" Tercera del Tribu1Utl Supremo
t'fI. recurso contencioso-adm!ttfstra-tivo segutdo entre
doh Lorenzo Rodrigue:: Rajas .'/J la Admtnistr8Cf6tl
Genf'.rQ,l del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo nú.me-
ro 8.495, seguido ante ..' la 56l&. Quinta del Tribunal. Supremo.
entre don Lorenzo Rodríguez ~ojas, ~omo detnanda,nte, Y,.la
Administraciór. General del Estado, como demandada, contra
resolución de este Ministerio de fecha 7 de febrero de 1963 so
bre saneión disciplinaria de ~arac:ión definitiva del servicio,
ha recaido sentencia, en 2 de julio de 1970, cuya parte dispo
sitiva Uteralmente dice:

«Fallamo." qUe SJl1 especial pronunclamiento en orden a las
costas debemos estima.r y estimarnos el presente recurso CQI:...
teucíoso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Rodríguez
Rojas contra la resolución del Ministerio de Información y Tu_
rismo de siet-e de febrero de mil novecientos sesenta y 0$0 que
confirmó, la de cuatro de noviembre anterior; actos administra
tÍ\"OS .qu€;,por no ajustarse al. yigeLte '. orde~ento los anula.
m0E! y deJamo..<; l'in. efecto la sanción .. impuesta Y. en su lugar,
declaramos.el derecho del mencionado demandante a ser re
puesto. en el CR1:gO de col~borád-or .del servicio de Inspección
de le. Direeciórt General de Empresa.s. Y, Actividades Turisticas
que desempefiaba al imciarse el expediente adminiStrativo san
cionador a que este proceso se refiere; . todo coro abono de. las
cantidades dejadas depe-rcibir como consecuencia de la aanelón
impuesta y ~in perjuicio. de las facultades de la AdmimstractÓll
a que se alude en el penúltinlo considerando{ debiendo. adop
tarse por la demandada las medidas pertinentes para la ef~e
tividad de 10 resuelto.

Así .P9I' esta n:uestra senter..-cta, que se pu:blicerá en el dlo
letin Oficial del l!:stado» e iu.sertará en la. cColección Legisla
tiva», definitivamente juzgando 10 pronunciamos. mandamos y
firmamos;»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los articuw
los 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diclembre de 1956
reguladora de la Jurisdicción Conteneioso-A-dmi~:istrativa.

E'Ste MiIlÍsterio ha tenido a. bien disponer. que se ctilllpla en
su.~ propiOS términos líl referida sei1:tE'ncia, pUblicándose el fallo
en el «Boletín Oficial del E.."lt&d:o».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde !\ V. 1. muchos a.fIO,';.
Madrid. 29 dt~ íHlio lit" 1970.~-P. D" f'l Subsecretltl'j{), Hel'nán1

dez-Sampel.a;vo.

Ilmo, Sr Rubs{'('1'etarjo de frt'ot'ln&cjf)Ji \' 'T'twislTIo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION ,de .. la Direcctón General de.Urba
nism.o. por la qUe. se tra.nscribe relación de áSuntos
wmetidos al Ministro de la Vitlienda con /eelta
J1 de ju.lto de 1970, fX)11 lndicach'mde la resóluc.;ió1l
u'caída en cada caso.

Relación de asunto.", someti<lo.s al. exceIenttsimo. sefioi' Minis
tro con fecha 31 de julio de 1970. a propuesta del ilustHsimo
sefior Director general de Urbanismo, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de
et.ero. con indicación de 1ft resolución recaída en cada caso.

1. Paterna.-Proyecto de delimitaejón del pol1gono «F1lente
e!el Jarro» \ampliación} presentado por la Dirección General
de Urbanismo, tUi' aprobado ~onf()rm~ ~ lB "i~ulente delimita-
dón: -

SItuación del punto de partido 0, "ltufidb en el ~"értice Nor
te de la pa.trela núm~ro .194, ~hstant€' 62 metros del limite de
Paterna y sol)re la vía. del ferrocarril rle Valencia a Liria.


